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TÍTULO I: NORMAS GENERALES

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2.

Es objeto de la Ordenanza establecer normas que favorezcan el normal desarrollo de la
convivencia ciudadana, el buen uso y disfrute de los bienes de uso público, así como su
conservación y protección, en el ámbito de las competencias municipales.

Artículo 3.

Serán de aplicación las prescripciones de la presente Ordenanza en todo el territorio que
comprende el término municipal de Valdemoro.
Todos los habitantes del municipio y las personas naturales y/o jurídicas que se encuentren o
realicen actividades en el mismo, cualquiera que sea su clasificación jurídico-administrativa,
vendrán obligados por las normas y disposiciones contenidas en la presente ordenanza.

Artículo 4.

Las competencias municipales recogidas en la Ordenanza serán ejercidas por los órganos
municipales competentes, que podrán exigir de oficio, o a instancia de parte, la solicitud de
licencias o autorizaciones; la adopción de las medidas preventivas, correctoras o reparadoras
necesarias; ordenar cuantas inspecciones estimen conveniente; y aplicar el procedimiento
sancionador, en caso de incumplimiento de la legislación vigente y/o de esta Ordenanza.


